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No se publica domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: s pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con 
el 5% para amortización de empréstitos 

Advertencias.—i.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar ae cada nü-
mero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. » Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 

3. » Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre; 190 semestre; 360 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas inea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para amor

tización de empréstitos. 

mí ifllMIOMBClllL OE LEflll 

Seriio Becaiiiiatoriole Miliuciooes leí Estado 
Don Arturo Hernanz Martínez, Recau

dador titular de Contribuciones e Im
puestos del Estado en la Zona de 
Sahagún. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de Contribu
ción Territorial Rústica pertenecientes 
a los años 1956-57 aparece la siguiente 

PROVIDENCIA. — De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 127 del Es
tatuto de Recaudación de 29, de diciem
bre de 1948, requiérase por medio de 
edictos, que se insertarán en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y se fijarán 
al propio tiempo en las Alcaldías de 
los términos municipales a que corres
pondan los débitos, a los deudores de 
paradero ignorado o a los desconoci
dos comprendidos en este expediente, 
Para que comparezcan en él, por sí o 
Por representante autorizado, a efecto 
de abonar el descubierto que se les re
cama, más los recargos y costas co-
wespondientes, advirtiéndoles que si 
transcurridos ocho días desde la inser
ción del anuncio en el periódico oficial 
no se personasen, serán declarados en 
'ebeldía mediante providencia dictada 
al efecto y a partir de este instante to
das las notificaciones que deban hacér-
seles se efectuarán mediante lectura 

de las mismas en la Oficina Recauda
toria a presencia del público que se 
encuentre en ella y de dos testigos. 

Y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la an
terior providencia los que a continua
ción se expresan, se les notifica por 
medio del presente, que se remite a la 
Tesorería de Hacienda para que pueda 
acordar su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL y a la Alcaldía de Sahagún, 
según dispone el referido artículo 127 
del Estatuto: 

Años, 1956-57.-
Débito, 40,70. 
Nombre y apellidos del deudor, Au

relio Barrio Conde. 
Años, 1956-57. 
Débito, 73,66. 
Nombre y apellido del deudor, Isi

doro Borge. 
Años, 1956-57. 
Débito, 34,20. 
Nombre y apellido del deudor, here

deros de Patricio Borge. 
Años, 1956-57. 
Débito, 42,20. 
Nombre y apellido d e 1 deudor, 

Anastasio Cabrero. 
Años, 1956-57. 
Débito, 31,40. 
Nombre y apellido del deudor, Juan 

Celada. 
Años, 1956-57. 
Débito, 47,62. 
Nombres y apellidos de los deudo

res, Fidel y Primitivo Felipe de 
Godos. 

Años, 1956-57. 
Débito, 17,53. 
Nombre y apellido del deudor, Flo

rencio García. 

Años, 1956-57. 
Débito, 18,48. 
Nombre y apellidos del deudor, Ga-

bino Godos García. 
Años, 1956-57. 
Débito, 22,03. 
Nombre y apellidos del deudor, Mi

guel Gómez del Río. 
Años, 1956-57. 
Débito, 42,20. 
Nombre y apellidos del deudor, Ra

fael Juan Cuesta. 
Años, 1956-57. 
Débito, 18,42. 
Nombre y apellidos del deudor, Ga-

bino Godos García. 
Años, 1956-57. 
Débito, 84,81. 
Nombre y apellidos del deudor, Do

lores Herrero Gordo. 
Años, 1956-57, 
Débito, 36,69. 
Nombre y apellidos del deudor, Lo

renzo Real Herrero. 
Años, 1956-57. 
Débito, 24,29. 
Nombre y apellidos del deudor, Ma

riano Tocino Presa. 
Años, 1956-57. 
Débito, 65,48. 
Nombre y apellidos del deudor, Ma

nuel Gil Herrero y otros. 
Sahagún, a 17 de agosto de 1964.— 

Arturo Hernanz Martínez.— Visto bue
no: P., E l Jefe del Servicio (ilegible). 
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Z o n a de V a l e n c i a de D o n J u a n 
Notificación de embargo de bienes 

inmuebles 
Ayuntamiento de Pajares de los Oteros 

Débitos de contribución rúst ica: a ñ o s 
de 1962-1963 

Don Félix Salán Gallego, Recaudador 
de Contribuciones e Impuestos del 
Estado en la expresada Zona. 
Hago saber: Que en cada uno de los 

expedientes individuales ejecutivos de 
apremio que instruyo para hacer efec
tivos débitos a la Hacienda Pública 
por los conceptos, períodos y Ayun
tamiento que se expresan en el enca
bezamiento, con fecha 3 del corriente 
mes, se ha dictado la siguiente 

PROVIDENCIA.—Estimando insuficien
tes los bienes embargados (o descono
ciéndose la existencia en esta Zona de 
otros bienes embárgables) a los deu
dores objeto de este expediente de 
apremio, se declara el embargo de los 
inmuebles pertenecientes a cada uno 
de los mismos que a continuación se 
describen: 

DESCRIPCION DE LAS FINCAS 

Deudor: D. Mariano Aparicio 
Mansilla 

Finca rústica en término municipal 
de Pajares de los OterOs, polígono 35, 
parcela 429, paraje Carrecarbajal, cul
tivo viña, clase 3.a, superficie 24 áreas. 
Linderos: Norte, Galo Marne González; 
Este, Francisco Rodríguez Gallego; 
Sur, Cecilio Ruano Gallego; Oeste, 
Melchor Vega Lozano. Riqueza im
ponible 89^28 pesetas. Capitalización 
1.785,60 pesetas. 

Otra finca rústica, en igual término, 
polígono 39, parcela 60, paraje Los 
Lláganos, cultivo cereal secano, cla
se 3.3. Linderos: Norte, Luciana Gon
zález Blanco; Este, Nemesio Pérez 
Luengos y Diego Aparicio y otros; Sur, 
Eutimia Panlagua Nava; Oeste, Anas
tasio Santos Merino. Riqueza impo
nible 32,34 pesetas. Capitalización 
646,80 pesetas. 

Otra finca rústica, en el mismo tér
mino que las anteriores, polígono 41, 
parcela 155, paraje El Valle, superfi
cie, 57 áreas. Linderos: Norte, Telesfo-
ro Melón Alvarez; Este, Marciano 
Aparicio García y Macrina Santos San
tos; Sur, Diego Aparicio Mansilla; 
Oeste, Lorenzo Guaza Marcos. Riqueza 
imponible 111,72 pesetas. Capitaliza
ción 2.234,40 pesetas. 

Deudor: D. Pablo Cachán 
Santamarta 

Finca rústica en término municipal 
de Pajares de los Oteros, polígono 22, 
parcela 216, paraje, Los Zapateros, 
cultivo viña, clase 2.a, superficie 91 
áreas. Linderos: Norte, Rosario Pereira 
Rodríguez y Hros.;£ste, Santiago Gon
zález Madruga; Sur, Joaquina Gonzá
lez Trapero; Oeste, Antonio Curieses 
Gutiérrez. Riqueza imponible 521,43 
IDesétas. Capitalización 10.428,60 pe
setas. 

Deudora: D.a María Mateos Prieto 
Finca rústica en término municipal 

de Pajares de los Oteros, polígono 9, 
parcela 247-A, paraje Canal del Rey, 
cultivo viña, clase 2.a, superficie 16 
áreas. Linderos: Norte, Jesús Robles 
Melón, Elias Provecho y otros; Este, 
Jesús Robles Melón; Sur, camino; Oes
te, Jesús Robles Melón. Riqueza im
ponible 91,68 pesetas. Capitalización 
1.833,60 pesetas. 

Otra finca rúsíica ed el mismo tér
mino, polígono 9, parcela 247-li, para
je Canal del Rey, cultivo viña, clase 4.a. 
Linderos: los mismos que la fmca an
terior, por constituir una sola. Riqueza 
imponible ,45,18 pesetas. Capitaliza
ción 903,60 pesetas. 

Otra finca rústica en igual término 
que las anteriores, polígono 49, parce
la 140, paraje camino entrambos Ote
ros, cultivo viña, clase 3.a, superficie 10 
áreas. Linderos: Norte, camino; Este, 
Nicanor Diez Moneada; Sur, camino; 
Oeste, Olvido Diez Moneada. Riqueza 
imponible 37,20 pesetas. Capitalización 
744,00 pesetas. 

Otra finca rústica en igual término 
que las anteriores, polígono 49,, parce
la 117, paraje Los Muradales, cultivo 
viña, clase 3.a, superficie 20 áreas. Lin
deros: Norte, José Pérez Prieto; Este, 
Julián Fernández Carpintero y Hros. de 
Hermenegildo Tejerina; Sur, camino; 
Oeste, Natalio Beneitez y Beatriz Gi-
gosos. Riqueza imponible 74,40 pese
tas. Capitalización 1.483,03 pesetas. 

Deudor: D. Epifanio Prieto Alonso 
Finca rústica en término municipal 

de Pajares de los Oteros, polígono 89, 
parcela 262, paraje La Cerra, cultivo 
cereal 4.a, superficie 1 hectárea 07 
áreas y 50 centiáres. Linderos: Norte, 
Aurelio Gallego Robles y Heraclio Ve
ga Lozano; Este, camino; Sur, camino. 
Oeste, José Santos Chamorro, Pilar 
González y Aureliano Gallego. Rique
za imponible 99,98 pesetas. Capitali
zación 1.999,60 pesetas. 

Otra finca rústica en el mismo tér
mino, polígono 93, parcela 309, para
je Cto. Aguila, cultivo cereal secano, 
clase 5.a, superficie 52 áreas. Linderos: 
Norte, Isaías Herrero de la Fuente; 
Este, María Santos Garrido; Sur, Espe
ranza Santos Alegre; Oeste, Chicarro 
y Paulina Rodríguez Pastrana. Rique
za imponible 34,84 pesetas. Capitaliza
ción 696 80 pesetas. 

Otra finca rústica en igual término 
que las anteriores, polígono 95, parce
la 105, paraje Portillo, cultivo cereal 
secano, clase 2.a, superficie 11 áreas. 
Linderos: Norte, Nicolás Garrido Garri
do y Timoteo Santos Garrido; Este, 
Saturnina Garrido y Timoteo Santos; 
Sur, Elias Fernández Santos; Oeste, 
Elias Fernández Santos y Nicolás Ga
rrido. Riqueza imponible 30,14 pese
tas. Capitalización 602,80 pesetas. 

Notifíquese esta providencia a los 
interesado, conforme al artículo 84 del 
Estatuto de Recaudación, líbrese, se
gún previene el artículo 95, el oportu

no mandamiento al Sr. Registran 
la Propiedad del partido para la anm6 
ción preventiva del embargo a f 
de la Hacienda Pública y remítase^?1" 
expediente a la Tesorería de Haci 
da en su momento, en cumplimie^" 
y a los efectos del artículo 103 

Y como de las actuaciones de estn« 
expedientes resultan de domicilio mnn 
rados los deudores comprendidos pñ 
el mismo, por medio del presentp 
edicto se les notifica la anterior previ 
dencia de embargo de bienes inmue 
bles y se les advierte que de no hallar
se conformes con ella podrán inter
poner recurso de reposición ante el 
propio Recaudador proveyente en el 
plazo de ocho días hábiles, a contar 
del siguiente a la publicación de este 
anuncio, o reclamar en el d^ quince 
días, también hábiles, ante el Sr. Te
sorero de Hacienda, y se les requiere 
de conformidad con los números 5 y8 
del artículo 84del citado Estatuto deRe-
caudación,para que comparezcan en'el 
expediente o designen persona auto
rizada que les represente a efectos de 
hacerse cargo de cualquier notificación 
y para que, en cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 102, dentro del 
plazo de los quince días siguientes a la 
publicación de los anuncios, presenten 
y entreguen los títulos de propiedad 
de los bienes embargados, bajo aper
cibimiento de suplirlos a su costa, con 
la advertencia de que transcurridos los 
plazos mencionados sin haber compa
recido en el expediente a cumplimentar 
cuanto se les notifica, serán declara
dos en rebeldía, conforme determina 
el artículo 127, pues así está acordado 
en el expediente respectivo por pro
videncia de fecha 8 de agosto del co
rriente año. 

Pajares de los Oteros, a 11 de agosto 
de 1964.—Eí Recaudador, Félix Salán 
Gallego.—V.0 B.0: El Jefe del Servicio, 
A. Villán. 3561 

D É p o n de tiadenúa íe 
de León 

Servicio del Latastro de la Riqueza R f f l a 
A N U N C I O 

En uso de las atribuciones que me 
han sido conferidas, declaro aprobadas 
las relaciones de valores unitarios den-
nitivos de las fincas rústicas del ter
mino municipal de Valverde de la 
Virgen, tal como estuvieron expuestas 
al público. 

Contra este acuerdo, cabe el recurso 
de alzada ante la Dirección G606^ 
de Impuestos Directos en el plazo ae 
quince días, contados a partir üe ^ 
publicación del presente anuncio en 
BOLETÍN OFICIAL de la provínc!¿-. v\ 

León, 4 de septiembre de 1964. * 
Ingeniero Jefe Provincial, ^ n ? ^ ñ -
JoFdán de Urries.-V.0 B.0: El Delega 
do de Hacienda, P. S., Jesús Pedro^ 
Latas. 
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Ayuntamiento de 
San Pedro Bercianos 

Confeccionados por este Ayunta
miento los padrones del derecho-tasa 
sobre desagüe de canalones y veras 
en la vía pública, entrada de carruajes 
en edificios particulares y arbitrio mu
nicipal sobre bicicletas; dichos docu
mentos quedan expue-tos al público 
en la Secretaría municipal por espacio 
de quince días, a fin de que puedan 
ser examinados por los interesados le
gítimos y éstos puedan presentar las 
reclamaciones que estimen pertinentes. 

San Pedro Bercianos, 3 de septiem
bre de 1964—El Alcalde, Florentino 
Marcos. 
3776 Núm. 2306.-89,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Aprobado por la Corporación muni-
cioal el proyecto técnico completo de 
«Abastecimiento de agua de Valencia 
de Don Juan», que por acuerdo de 
aquélla ha redactado el Ingeniero don 
Gerardo Meló Ruiz, se halla de mani
fiesto en información pública, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
plazo de quince días, para su examen 
y puedan formular las reclamaciones 
que se estimen pertinentes. 

Valencia de Don Juan, 7 de septiem
bre de 1964.—El Alcalde, Angel Penas. 
3335 Núm. 2305—78,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Mansilla de las Muías 

Durante el plazo de quince días, se 
halla expuesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento, la Ordenanza 
formada por este Ayuntamiento para 
la exacción de derechos y tasas sobre 
postes, palomilla, etc., etc., sobre la vía 
pública. 

En este lapso de tiempo, pueden 
presentarse reclamaciones. 

Mansilla de las Muías, 7 de septiem
bre de 1964.—El Alcalde, N . Miguélez 
Ludeña. 
3806 Núm. 2308—73,50 ptas. 

Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédito 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye estará de manifiesto al pú
blico en la respectiva Secretaría mu
nicipal, por espacio de quince días, 
para oír reclamaciones: 

Carracedelo 3723 
Villafranca del Bierzo 3742 
Santa María del Monte de Cea .3762 

Núm. 2320.-68,25 ptas. 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Gradefes 

El próximo día 13 de septiembre y 
hora de las doce de la mañana se ce
lebrará en el domicilio de esta Junta 
Vecinal de Gradefes, la subasta de los 
aprovechamientos de los pastos, hier
bas y rastrojeras que corresponden a la 
E iticlad Local de Gradefes por el pe
ríodo de tiempo comprendido desde la 
fecha 13 de septiembre hasta el 1.° de 
marzo del próxi;no año 1965. 

Los gastos del presente anuncio, se
rán de cuenta del adjudicatario. 

Gradefes, 8 de septiembre de 1964.— 
El Presidente (ilegible). 
3821 Núm. 2319. -78,75 ptas. 

^Jlinuiishriiiüi»» JLe ¡sisfucia 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada con esta fecha en juicio 
declarativo de menor cuantía seguido 
a instancia de D. Victoriano Fernán
dez Rodríguez y esposa D.a Tarsila 
Alonso Mayo, vecinos de León, repre--
sentados por el Procurador Sr. Muñiz, 
contra otros y D.a Rosario Alonso Mar
tín, D. Sergio Alonso Martín, D. Arturo 
Al onso Martín, D.a Carmen Alonso 
Martín y D. Antonio Martín Viñas , 
cuyo último domicilio lo fue en Ma
drid, calle de Antonio, número 5, Te-
tuán de las Victorias; y contra cuales-
quieía otra persona que se crea con 
derecho a la herencia de D. Crispinia-
no o Cipriano Alonso Mayo, D. Flo
rencio Sergio Alonso Mayo y D. Leon
cio Alonso Mayo, sobre división de 
casa y solar y en su caso venta en su
basta pública con admisión de licita-
dores extraños, por medio del presente, 
se emplaza a dichos demandados, cuyo 
domicilio se ignora para que dentro 
del término de nueve días, comparez
can en autos y contesten referida de
manda. 

León, 1 deseptiembre de 1964.—El 
Magistrado-Juez n.0 1, Mariano Rajoy 
Sobredo. 
3794 Núm. 2310—168,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
núm. 2 de León 

Don Francisco Mart ínez Martínez, 
Secretario del Juzgado de Prime
ra Instancia número Dos de los de 
León y su Partido. 
Doy fe: Que en los autos de me

nor cuantía que se tramitan en este 
Juzgado con el número 267 de 1963, 
y que después se harán mención, se 
ha dictado la que entre otras con
tiene los siguientes particulares: 

"Sentencia. — En la ciudad de 
León, a veintinueve de agosto de 

m i l novecientos sesenta y cuatro.— 
Vistos por el ilustrísimo señor don 



Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez de Primera Instancia nú
mero Dos de esta capital y su par
tido, los presentes autos de juicio de
clarativo de menor cuantía, pro
movidos por doña Vicenta Gon
zález Diez, mayor de edad, v iu
da y vecina de León, barrio de 
Puente Castro, representada por el 
Procurador don Eduardo García Ló
pez y dirigida por el Letrado don 
Lino Fernández Bajo, que litiga én 
concepto de pobre, contra don Pe
dro García Fernández, mayor de 
edad, casado, agricultor y vecino de 
León y doña Isidora García Fernán
dez, mayor de edad, casada con don 
Secundino Castro y de la misma ve
cindad, hallándose aquél declarado 
en rebeldía y siendo representada 
la doña Isidora por el Procurador 
don José Antonio Delás Vega y de
fendida por el Letrado don Cipria
no Gutiérrez López, sobre reclama
ción de 46.800 pesetas. 

Fallo: Que estimando la deman
da interpuesta por doña Vicenta 
González Diez contra don Pedro 
García Fernández y doña Isidora 
García Fernández, debo condenar y 
condeno a estos últimos a pagar a 
aquélla la suma de cuarenta y 
seis m i l ochocientas pesetas, sin ha
cer expresa imposición de costas.— 
Por la rebeldía del demandádo don 
Pedro García Fernández, cúmplase 
lo establecido en el artículo 769 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civi l .— 
Así por^esta m i sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Carlos de la Vega. 
Rubricado'.—Publicada el mismo día 
de su fecha." 

Y para que conste y su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, con él f in de que sirva de no
tificación al demandado rebelde, don 
Pedro García Fernández, expido y 
firmo el presente en León, a tres de 
septiembre de m i l novecientos se
senta y cuatro.—Francisco Mart ínez 
Martínez. 3784 

Don Francisco Mart ínez Martínez, 
Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia número Dos de los 
de León y su Partido. 
Doy fe: Que en los autos de j u i 

cio ejecutivo que se tramitan en 
este Juzgado con él número 150 de 
1964, y que después se hará men
ción, se ha dictado la que en entre 
otros contiene los siguientes particu
lares : 

"Sentencia. — En la ciudad de 
León, a dos de septiembre de m i l 
novecientos sesenta y cuatro.—Vis
tos por el ilustrísimo señor don Car
los de la Vega Benayas, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 
Dos de León, los presentes autos de 
juicio ejecutivo seguidos a instan
cia de "Industrias y Almacenes Pa
blos, S. A.", representado por el 

Procurador don Eduardo García Ló
pez y dirigido por el Letrado don 
Elias Zalbidea, contra don Ramón 
Ramos García, que por su incompa-
recencia ha sido declarado en re
beldía, sobre reclamación de pesetas 
138.259,25 de principal, intereses y 
costas, y... 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución contra 
los bienes embargados en esté pro
cedimiento como propiedad de don 
Ramón Ramos García y con su pro
ducto pago total al ejecutante " In 
dustrias y Almacenes Pablos, S. A.", 
de las ciento treinta y ocho m i l dos
cientas cincuenta y nueve pesetas 
con veinticinco céntimos de princi
pal reclamadas, intereses de esa suma 
al cuatro por ciento anual desde la 
presentación de la demanda y las 
costas del procedimiento, a cuyo 
pago condeno a dicho demandado, 
que por su rebeldía se notificará la 
sentencia en la forma prevista por 
la Ley.—Así por esta m i sentencia, 
juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Carlos 
de la Vega.—Rubricado.—Publicada 
el mismo día de su fecha." 

Y para que conste y su publi
cación en el BOLETÍN-OFICIAL de la 
provincia con el f in de que sirva 
de notificación al demandado rebel
de señor Ramos García, mayor de 
edad, soltero, veterinario y vecino de 
Morón de la Frontera, expido y f i r 
mo el presente en León, a tres de 
septiembre de m i l novecientos se
senta y cuatro.—Francisco Mart ínez 
Martínez. 
3770 Núm. 2309—336,00 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
En virtud de lo acordado en autos 

de menor cuantía que se tramitan en 
este Juzgado a instancia de «Distri
buidora Comercial de la Construcción, 
S. L., representada por el Procurador 
Sr. Muñiz Alique, contra otro y D. N i 
canor Sánchez Blanco, mayor de edad. 
Contratista de Obras y en ignorado 
paradero; por la presente, se emplaza 
a dicho demandado, para que en el 
término de nueve días comparezca en 
dicho autos, personándose en forma, 
bajo los consiguientes apercibimientos. 

León, a 5 de septiembre de 1964.— 
El Secretario, Francisco Martínez. 
3793 Núm. 2311 .—84,00 ptas. 

Cédula de requerimiento 
Por la presente, y én cumplimiento 

de lo ordenado, por el Sr. Juez de Ins
trucción de Astorga y su partido, se 
requiere al penado Antonio Rodríguez 
Fernández, de 29 años de edad, hijo 
de Herminio y de Antonia, natural y 
vecino últ imamente de Ponferrada, de 
profesión chófer, para que abone en 
dos tercios de su cuantía las indemni
zaciones siguientes: A Ramón Suárez, 
6.000 ptas.; a Francisco Calderón de la 

Barca, 10.000 ptas. y a Urbano 
35.000 ptas. A Fernando Tabarés H 0,8. 
Fuente, abonará igualmente dos t 
dos de la cantidad de 108.696 55 n r' 
tas. Las costas deberá abonarías en8)6" 
mitad. n 'a 

Para que haga entrega en este 1„ 
gado del carnet de conducir, que hah • 
de ser retenido por espacio de un a -
a cuya pena ha sido condenado?' 
sentencia de 31 de marzo de 1962 n 
la lima. Audiencia Provincial de ¿eó? 
a virtud de la causa núm. 12 de 1960 
por el delito de imprudencia. 

Astorga, a 7 de septiembre de 1964 
—El Secretario, Aniceto Sanz. 

Requisitoria 
García Benito, Primitivo Roberto, de 

18 años, soltero, hijo de Maximiliano 
y de Obdulia, natural de Salamanca 
y vecino últimamente de Camino Vie
jo de Barcena (Ponferrada), procesado 
en sumario 56-64 de este Juzgado, por 
hurto de una bicicleta, comparecerá 
ante este Juzgado en término de diez 
días, al objeto de constituirse en pri
sión. 

-Al propio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades y sus agentes, y 
ordeno a los de la Policía Judicial, pro
cedan a la busca, captura, detención e 
ingreso en prisión del referido indivi
duo, a disposición de este Juzgado y 
en el expresado sumario, dando cuen
ta por el medio más rápido de su cap
tura. 

La Vecilla, 5 de septiembre de 1964. 
F. D. Berrueta.—Fernando Gredilla. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Comunidad de Regantes 
del pueblo de Robledo de la Guzpeña, 
Ayuntamiento de Prado de la Guz

peña (León) 
Antonio Rodríguez Renedo, Presidente 

de la Comunidad de Regantes de 
Robledo de la Guzpeña, por el pre-
senté 
Hago saber: Que celebrada Juntó 

General el pasado día 30 y nombra 
la Comisión Organizadora que se CUP 
de redactar los proyectos de Ordena 
zas y Reglamentos del Sindica o y 
rado de Riegos, por el presente seco 
voca nuevamente a Junta GefM1 
regantes que tendrá l u f r ^ ¿ e la 
de octubre próximo, a las0"^, ^e-
mañana , en la Casa-Escuela de J , 
blo. Tiene por objeto esta reu"10^ 
examen de los proyectos de u " , 
zas y Reglamentos del Sindica 
Jurado de Riegos. < je sef 

Robledo de la GuzPe.n%nflrigiiez 
tiembre de 1964-Antonio Koa s 
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